
 
 

 

 

 

 

 

 
    

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PAZ DE ARIPORO- CASANARE 
Calle 14 No. 9 - 20 Barrio 7 de Agosto 

j01prmpalpazariporo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

TRASLADO CIVIL No.13 – ART- 110-446 CGP 

FECHA DE TRASLADO: 29 DE AGOSTO DE 2023 
 

 RADICACIÓN CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN 

ACTUACIÓN 

FECHA INICIO 

(7:00AM) 

FECHA 

VENCIMIENTO 

(5:00PM) 

1 
2017-00139 EJECUTIVO BANCO FINANDINA RUSBEL DIAZ BASTILLA 

ACTUALIZACIÓN 
LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

29-08-2023 31-08-2023 

2 
2018-00080 EJECUTIVO JHON JAIRO PARRA SUAREZ GERSAIN PINTO IBICA 

ACTUALIZACIÓN 
LIQUIDACIÓN CRÉDITO 

29-08-2023 31-08-2023 

3 2018-00182 EJECUTIVO HERNANDO LUIS TORRES YINO ALEXANDER PÉREZ LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 29-08-2023 31-08-2023 

4 
2019-00139 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 
CLAUDIA SILVA MOTTA 

ACTUALIZACIÓN 

LIQUIDACIÓN CRÉDITO 
29-08-2023 31-08-2023 

5 
2019-00155 EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 
JHOBANY HUMBERTO LÓPEZ LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 29-08-2023 31-08-2023 

6 2022-00071 EJECUTIVO DISTRIBUCIONES AXA S.A.S LUIS GERMAN ZABALA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 29-08-2023 31-08-2023 

7 2022-00121 EJECUTIVO BANCO DAVIVIENDA S.A MARIBEL CETINA MARIÑO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 29-08-2023 31-08-2023 

8 2022-00146 EJECUTIVO BANCO BBVA S.A JERSON XIMENO PINILLA RECURSO REPOSICIÓN 29-08-2023 31-08-2023 
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ANOTACIÓN: señor usuario, si usted presenta dificultad con la visualización y/o descargue del contenido del traslado que aquí se publica o si presenta alguna discapacidad que le impida 

el acceso adecuado a la información de su proceso o de las actuaciones que en él se realicen, por favor comunicarse al correo electrónico j01prmpalpazariporo@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

En caso de requerirse el examen del expediente por alguno de los autorizados por el art. 123 del C.G.P., oportunamente deberá solicitar el acceso a este a través del correo del juzgado: 

j01prmpalpazariporo@cendoj.ramajudicial.gov.co,  para así remitir el vínculo respectivo. El correo electrónico es el único medio autorizado para la recepción de documentos y memoriales 

dirigidos al Juzgado.  
 

LUIS CARLOS ACOSTA PULIDO 

SECRETARIO 
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